
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300010022 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio 250486300010022 el día 18 de septiembre del año 2022, en la que solicita: 

 
“1. Estados de cuenta bancarios del Sujeto Obligado, del periodo de Enero de 2021 a Diciembre de 2021 de todas las 
cuentas bancarias que tenga el Organismo, donde se perciban ingresos como: 
ministraciones de presupuesto, fondos de inversión, pagos de derechos entre otros. Así como los egresos: Pago a 
proveedores, ministraciones a partidos, servicios, nómina, entre otros. 
Se solicitan los archivos que emiten las instituciones bancarias que hacen llegar al domicilio del Sujeto Obligado o que 
pueden ser descargados en las bancas electrónicas de las instituciones bancarias o remitidos por las instituciones 
mediante correo electrónico. En estos últimos casos los archivos no requieren mayor procesamiento para poder ser 
compartidos incluso por medio de un servidor en la nube como dropbox, google drive, clarovideo drive, sharepoint, onedrive 
entre otros, en caso de ser insuficiente el espacio en la PNT. 
NOTA: NO SE SOLICITAN estados financieros (como balances generales, estados de resultados, conciliaciones, 
analiticos). Tampoco se solicita extractos del periódico oficial del estado que aprueben su presupuesto, tampoco se 
solicitan archivos donde se expongan cuentas públicas aprobada, relación de proveedores o lista con erogaciones. 
Tampoco se solicita archivos pdf, excel o word que contengan tablas o resúmenes de los estados de cuenta. Se ocupa la 
información proporcionada por institución bancaria para su correcta apreciación. 
En conocimiento de la protección a datos personales, se acepta la reserva de datos personales como numero de cuenta, 
en algunos casos RFC de persona física, cuestiones relativas a pensiones alimenticias, etc. Los datos como montos, 
nombres de proveedores y concepto de pago son públicos. La reserva de unos datos no puede afectar en reservar toda la 
información. 
En virtud de lo anterior y en dado caso que el espacio de la PNT sea insuficiente para proporcionar la documentación, se 
pone a disposición el correo electrónico: para efectos de que se pueda remitir la respuesta 

en archivos adjuntos o como correo autorizado para compartir mediante servicio de almacenamiento en la nube.” 

 

Al respecto, le informo que de la documentación e información que obra en los archivos 

de la Coordinación de Administración anexa lo siguiente: 

 
Se hace entrega de dichos estados de cuenta en formato PDF. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 03 de octubre de 2022 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
c.p. Archivo. 
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